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TEXTO DEL ACUERDO CONCERTADO ENTRE EL IRAN Y EL ORGANISMOPARA LA APL1CAC1ON DE SALVAGUARDIAS EN RELACION CON ELTRATADO SOBRE LA No PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES

1. Para información de todos los Estados Miembros, en el presente documento se transcribe el texto [1] del Acuerdo concertado entre el Irán y el Organismo para la aplicaciónde salvaguardias en relación con el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares [2].

2. El Acuerdo entró en vigor el 15 de mayo de 1974, en conformidad con el Artículo 25.
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ACUERDO ENTRE EL IRAN
Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA PARA LA
APLICACION DE SALVAGUARDIAS EN RELACION CON EL TRATADO

SOBRE LA NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES

CONSIDERANDO que el Irán es Parte en el Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares (que en adelante se denominará Tratado en el presente Acuerdo)[ 2], abierto
a la firma en Londres, Moscú y Washington el l de julio de 1968 y que entró en vigor el
5 de marzo de 1970;

CONSIDERANDO que el párrafo 1 del artículo III del Tratado dice:

‘Cada Estado no poseedor de armas nucleares que sea Parte en el Tratado se com
promete a aceptar las salvaguardias estipuladas en un acuerdo que ha de negociarse
y concertarse con el Organismo Internacional de Energía Atómica, de conformidad
con el Estatuto del Organismo Internacional de Energía Atómica y el sistema de sal
vaguardias del Organismo, a efectos únicamente de verificar el cumplimiento de las
obligaciones asumidas por ese Estado en virtud de este Tratado con miras a impedir
que la energía nuclear se desvíe de usos pacíficos hacia armas nucleares u otros dis
positivos nucleares explosivos. Los procedimientos de salvaguardia exigidos por el
presente artículo se aplicarán a los materiales básicos y a los materiales fisionables
especiales, tanto si se producen» tratan o utilizan en cualquier planta nuclear prin
cipal como si se encuentran fuera de cualquier instalación de ese tipo. Las salva
guardias exigidas por el presente artículo se aplicarán a todos los materiales básicos
o materiales fisionables especiales en todas las actividades nucleares con fines pací
ficos realizadas en el territorio de dicho Estado, bajo su jurisdicción, o efectuadas
bajo su control en cualquier lugart;

CONSIDERANDO que, con arreglo al Artículo III de su Estatuto, el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica (que en adelante se denominará ‘Organismo” en el presente
Acuerdo) está autorizado para concertar dichos acuerdos,

El Gobierno del Irán y el Organismo acuerdan lo siguiente:

COMPROMISO BASICO

Artículo 1

El Gobierno del Irán se compromete. con arreglo al párrafo 1 del artículo III del
‘Pra ado a aceptar a a cac dc sa sguard a ce cocfor” ds c o e”
presente Acuerdo, a todos los materiales básicos o materiales fisionables especiaies en
todas las actívidades nucleares con fines pacíficos rea.iizadas en su territorio, bao su
jurisdicción, o efes. tuadas bajo su control en cualquier lugar, a efectos Únicamente de
verificar qw. dichos materiales no se desvían hacis. arams nucleares u otr.os dispositivos
nucleares explosivos,
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APLICACION DE LAS SALVAGUARDIAS

Artículo 2

El Organismo tendrá el derecho y la obligación de cerciorarse de que las salvaguar
dias se aplicarán, de conformidad con los términos del presente Acuerdo, a todos los mate
riales básicos o materiales fisionables especiales en todas las actividades nucleares con
fines pacíficos realizadas en el territorio del Irán, bajo su jurisdicción, o éfectuadas bajo
su control en cualquier lugar, a efectos únicamente de verificar que dichos materiales no se
desvían hacia armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos.

COOPERACION EI’TTRE EL GOBIERNO DEL IRAN Y EL ORGANISMO

Artículo 3

El Gobierno del Irán y el Organismo cooperarán para facilitar la puesta en práctica de
las salvaguardias estipuladas en el presente Acuerdo.

PUESTA EN PRACTICA DE LAS SALVAGUARDIAS

Artículo 4

Las salvaguardias estipuladas en el presente Acuerdo se pondrán en práctica de
forma que:

a) No obstaculicen el desarrollo económico o tecnológico del Irán o la
cooperación internacional en la esfera de las actividades nucleares con fines
pacíficos, incluido el intercambio internacional de materiales nucleares;

b) Se evite toda intervención injustificada en las actividades nucleares con fines pací
ficos del irán, y particularmente en la explotación de las instalaciones nucleares;

c) Se ajusten a las prácticas prudentes de gestión necesarias para desarrollar las
actividades nucleares en forma económica y segura.

Artículo 5

a) El Organismo adoptará todas las precauciones necesarias para proteger los secretos
comerciales y de fabricación y cualquier información confidencial que llegue a su co
nocimiento en la ejecución del presente Acuerdo,

b) 1) El Organismo no publicará ni comunicarJ a ningún Estado, organización o persona
la información que obtenga en relación con la ejecución del presente Acuerdo, ex
cepci6n hecha de la información específica acerca de la ejecuci6n del mismo que
pueda facilitarse a la Junta de Gobernadores del Organismo (que en adelante se
denominará Junta en el pres.ente Acuerdo) y a los funciona.rios del Organismo
que necesiten ccnocerla para poder desempeflar sus funciones oficiales en relan
ción con las salvaguardias, en cuyo caso dicha lnfor••ación se facilitará sólo en
la medida necesaria para que el Orgt.nismo pueda desempedar sus obligaciones
en ejecución del presente Acuerdo,

.ii) Podrá publicarse, p.or decisión de la Junta, información resumida sobre los ma
teriales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente.. Acuerdo, sI
1,os Estados cjlrcctancp.te interesados dan su consentimiento,
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Artículo 6

a) Al poner en práctica las salvaguardias conforme al presente Acuerdo, el Organismo
tendrá plenamente en cuenta los perfeccionamientos tecnológicos que se produzcan en
la esfera de las salvaguardias y hará todo cuanto esté en su poder por lograr una rela
ción óptima costo-eficacia, así como la aplicación del principio de salvaguardar efi
cazmente la corriente de materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del
presente Acuerdo mediante el empleo de instrumentos y otros medios técnicos en de
terminados puntos estratégicos en la medida que lo permita la tecnología actual o
futura.

b) A fin de lograr la relación 6ptima costo-eficacia, se utilizarán, por ejemplo, medios
como:

i) Contención, como medio para delimitar las zonas de balance de materiales a
efectos contables;

u) Técnicas estadísticas y muestreo aleatorio para evaluar la corriente de mate
riales nucleares;

iii) Concentración de los procedimientos de verificación en aquellas fases del ciclo
del combustible nuclear que entrasen la producción, tratamiento, utilización o al
macenamiento de materiales nucleares a partir de los cuales se puedan fabricar
fácilmente armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos, y reduc
ción al mínimo de los procedimientos de verificación respecto de los demás mate
riales nucleares, a condición d que esto no entorpezca la aplicación de salva
guardias por parte del Organismo en virtud del presente Acuerdo.

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL DE MATERIALES

Artículo 7

a) El Gobierno del Irán organizará y mantendrá un sistema de contabilidad y control de
todos los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente
Acuerdo,

b) El Organismo aplicará salvaguardias de manera que le permita verificar, para com
probar que no se ha producido desviación alguna de materiales nucleares de usos pa
cíficos hacia armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos, los resulta
dos del sistema del Irán. Esta verificación por parte del Organismo incluirá, inter
alia, mediciones independientes y observaciones que llevará a cabo el Organismo de
conformidad con los procedimientos que se especifican en la Parte II del presente
Acuerdo. El Organismo tendrá debidamente en cuenta en su verificación el tirado de
eficacia tdcnica del cisterna del irán,

Artculo 3

a) A fin de asegurar la eficaz puesta en práctica de salvacuardias en vIrtud del presente
e a a O a sreO

e — — -,

e os ene reo e e e ce sernr:cc-c a sareacriarruas en o ver ore sente
rcuerdo u las caracte n :rrenrp5 rerilcentes rara la sal asarartil a
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b) i) El Organismo pedirá únicamente la mínima cantidad de informaci6n y de datos quenecesite para el desempeño de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.

it) La información relativa a las instalaciones será el mínimo que se necesite parasalvaguardar los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud delpresente Acuerdo.

c) Si así lo pide el Gobierno del Irán, el Organismo estará dispuesto a examinar en unlocal del Irán la información sobre el diserio que el Gobierno del Irán considere particularmente delicada. No será necesaria la transmisión material de dicha información al Organismo siempre y cuando el Organismo pueda volver a examinarla fácilmente en un local del Irán.

INSPECTORES DEL ORGANISMO

Artículo 9

a) i) El Organismo recabará el consentimiento del Gobierno del Irán antes de designarinspectores del Organismo para el Irán.

u) Si el Gobierno del Irán se opone a la designación propuesta de un inspector delOrganismo para el Irán en el momento de proponerse la designación o encualquier momento después de que se haya hecho la misma, el Organismopropondrá al Gobierno del Irán otra u otras posibles designaciones.

iii) Si, como consecuencia de la negativa reiterada del Gobierno del Irán a aceptar ladesignación de inspectores del Organismo, se impidieran las inspecciones quehan de realizarse en virtud del presente Acuerdo, el Director General delOrganismo (que en adelante se denominará Director General” en el presenteAcuerdo) someterá el caso a la consideración de la Junta para que ésta adoptelas medidas oportunas.

b) El Gobierno del Irán adoptará las medidas necesarias para que los inspectores del Organismo puedan desempeiar eficazmente sus funciones en virtud del presente Acuerdo.

c) Las visitas y actividades de los inspectores del Organismo se organizarán de maneraque:

i) Se reduzcan al mínimo los posibles inconvenientes y trastornos para el Gobiernodel Irán y para las actividades nucleares con fines pacíficos inspeccionadas;

u) Se protejan los secretos de fabricación y cualquier otra información confidencialque llegue a conocim.iento de los inspectores.

Arifeulo 10

El Gobierno del Irán concederá al Organismo (inclusive sus bienes, fondos y haberes)y a sus inspectores y demás funcionarios que desempeflen func. iones en vii. tud del presenteAcuerdo, los mismos privilegios e inmunidades uue estipulan as disposiciones pertinen:esdel Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo internacional de Energfa.Jl..t6.rnica [ 3],

NFCJRGO ¡Rey, 2.



INFCIRC/214

CESE DE LAS SALVAGUARDIAS

Artículo 11

Consumo o dilución de los materiales nucleares

Los materiales nucleares dejarán de estar sometidos a salvaguardias cuando el Orga
nismo haya determinado que han sido consumidos o diluidos de modo tal que no pueden ya
utilizarse para ninguna actividad nuclear importante desde el punto de vista de las salva
guardias, o que son prácticamente irrecuperables.

Artículo 12

Traslado de materiales nucleares fuera del Irán

El Gobierno del Irán dará notificación por anticipado al Organismo de los materiales
nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo que proyecte trasladar
fuera del Irán, de conformidad con los dispuesto en la Parte II del presente Acuerdo. El
Organismo dejará de aplicar salvaguardias a los materiales nucleares en virtud del pre
sente Acuerdo cuando el Estado destinatario haya asumido la responsabilidad de los mismos,
como se estipula en la Parte II del presente Acuerdo. El Organismo llevará registros en
los que se indiquen todos estos traslados y, cuando proceda, la reanudación de la aplicación
de salvaguardias a los materiales nucleares trasladados.

Artículo 13

Disposiciones relativas a los materiales nucleares
que vayan a utilizarse en actividades no nucleares

Cuando se vayan a utilizar materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud
del presente Acuerdo en actividades no nucleares, tales como la producción de aleaciones
o de materiales cerámicos, el Gobierno del Irán convendrá con el Organismo, antes de que
se utilicen los materiales nucleares de esta manera, las condiciones en que podrá cesar la
aplicación de salvaguardias a dichos materiales.

NO APLICACION DE LAS SALVAGUARDIAS A LOS MATERIALES NUCLEARES
QUE VAYAN A UTILIZARSE EN ACTIVIDADES CON FINES NO PACIFICOS

Artículo 14

En caso de que el Gobierno del Irán proyecte ejercer su facultad discrecional de
materiales nucleares que deban esmr sometidos a salvaguardias en virud ‘del presente
verloe un nc ‘.iin le ‘o xi a u ¡ici de a ‘tu n i’

5 e ¡ r 1 nc o ie s o i en

Li (, unr9n •e Oasrn de o’

Que a t a ion de lo materiales nucleares en ma actvida’l ciii itar no
oroscrita no stci un ougna cnn un compromIso, que el Cob:erno del Inin haya
podido contraer y respecto del cual se aplicarán las salvaguardias del
Organismo de que los materiales se ntilivarcin exclusivamente en una
i uy dad u at en oes acficos

Qie dnr-t perudo i e p-iea’ u t ‘e ea at aid. ce, e ati ¡al e
i1ae o ea ccii a»aa ci i xa e ,. o e

1) Cii )S i( carn 5i
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b) El Gobierno del Irán y el Organismo convendrán en que, sólo en tanto los materiales
nucleares se encuentren adscritos a la citada actividad, las salvaguardias esti
puladas en el presente Acuerdo no serán de aplicación. En la medida de lo posible,
este convenio especificará el plazo o las circunstancias en que no se aplicarán las
salvaguardias. En cualquier caso, las salvaguardias estipuladas en el presente
Acuerdo se aplicarán de nuevo tan pronto como los materiales nucleares vuelvan
a adscribirse auna actividad nuclear con fines pacficos. Se mantendrá informado
al Organismo respecto de la cantidad total y de la composición de dichos materia
les no sometidos a salvaguardias que se encuentren en el Irán y de cualquier
exportación que se realice de dichos materiales;

c) Todo convenio de este tipo se hará con la conformidad del Organismo, que la
dará tan pronto como sea posible; dicha conformidad se referirá exclusivamente
a cuestiones tales como, inter alia, las disposiciones temporales y de procedimien
to, y los arreglos relativos a la presentaci6n de informes, y no supondrá aproba
ción alguna ni el conocimiento secreto de la actividad militar, ni hará referencia
alguna a la utilización de los materiales nucleares en la misma.

CUESTIONES FINANCIERAS

Artculo 15

El Gobierno del Irán y el Organismo sufragarán los gastos en que incurran al dar
cumplimiento a las obligaciones que respectivamente les incumban en virtud del presente
Acuerdo. No obstante, sí el Gobierno del Irán o personas bajo su jurisdicción incurren en
gastos extraordinarios corno consecuencia de una petición coricreta del Organismo, éste
reembolsará tales gastos siempre que haya convenido previamente en hacerlo. En todo caso,
el Organismo sufragará el costo de las mediciones o tomas de muestras adicionales que
puedan pedir los inspectores.

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS NUCLEARES

Ar tculo 16

El Gobierno del Irán dispondrá lo necesario para que todas las medidas de protección en
materia de responsabilidad civil por daños nucleares, tales como seguros u otras garantas
financieras, a que se pueda recurrir en virtud de sus leyes o reglamentos, se apliquen al
Organismo y a sus funcionarios en lo que concierne a l ejecución del presente Acuerdo en
la rnsm•••.a medida que a los nacionales del Irán,

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL

Artculo 17

Toda reclamacián formulada por el Gobierno del irán contra el Orpanisrno o mr el
Organismo c-ontra el Gobierno del irán respecto de cualcuier dono pueda resultar J0 la
uesta en oráctica de las saivapuardas en virtud del nresense Acuerdo, con excepción de los

danos dimanantes de un acc.idente nuclear, se resolverá de conformidad con el derecho
inte rna c- ionaá.



1 NF CIR Cf 214

MEDiDAS RELATIVAS A LA VERIF1CACION DE LA NO DES VIACION

Artículo 18

Si la Junta, sobre la base de un informe del Director General, decide que es esencial
y urgente que el Gobierno del Irán adopte una medida determinada a fin de que se pueda verificar
que no se ha producido ninguna desviación de los materiales nucleares sometidos a salva
guardias en virtud del presente Acuerdo hacia armas nucleares u otros dispositivos nuclea
res explosivos, la Junta podrá pedir al Gobierno del Irán que adopte la medida necesaria sin
dernora alguna, independientemente de que se hayan invocado o no los procedimientos para
la solución de controversias con arreglo al Artículo 22 del presente Acuerdo.

Artículo 19

Si la Junta, después de examinar la información pertinente que le transmita el Direc
tor General, llega a la conclusión de que el Organismo no está en condiciones de verificar
que no se ha producido ninguna desviación hacia armas nucleares u otros dispositivos nu
cleares explosivos de los materiales nucleares que deban estar sometidos a salvaguardias
en virtud del presente Acuerdo, la Junta podrá presentar los informes previstos en el pá
rrafo C del Artículo XII del Estatuto del Organismo (que en adelante se denominará MEsta
tuto’ en el presente Acuerdo), y podrá asimismo adoptar, cuando corresponda, las demás
medidas que se prevén en dicho párrafo. Al obrar así la Junta tendrá presente el grado de
seguridad logrado por las medidas de salvaguardia que se hayan aplicado y dará al Gobierno
del Irán todas las oportunidades razonables para que el Gobierno del Irán pueda darle las
garantías necesarias.

INTERPRETACION Y APLICACION DEL ACUERDO Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Artículo 20

El Gobierno del Irán y el Organismo se consultarán a petición de cualquiera de ellos,
acerca de cualquier problema que surja de la interpretación o aplicación del presente
Acuerdo.

Artículo 21

El Gobierno del Irán tendrá derecho a pedir que la Junta estudie cualquier problema
que surja de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. La Junta invitará al
Gobierno del Irán a participar en sus debates sobre cualquiera de estos problemas.

Artículo 22

Toda controversia derivada de la interrezaci6n o aplicación del presente Acuerdo, a
cxcepci6n de las controversias que puedan surgir respecto de una co.nciusi6n de la Junta
en virtud del Artículo 19 del presente Acuerdo o de una medida adoptada por la Junt.a con
arreglo a tal conclusión, que no quede resuelta mediante negociación o por cualquier otro
procedimiento convenido entre el Gobierno del Irán y el Organismo, se someterá, a petici6n
de cualquiera de ellos, a un tribunal arbitral.. formado como sigue: el Gobierno del Irán y el
Organismo designarán cada uno un árbitro y los dos árbitros designados elegirán un tercero
que actuará como Presidente, Si dentro de los treinta días siguientes a la petición de
arbitraje no ha designado árbitro el Gobierno del irán o el Organismo, cualquiera de ellos
podrá pedIr al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que nombre un árbitro, Si

a as a es ‘ u crse “u u
— ¿u — cu c

mbros del ribunai arbitral formará qucr aun u toda las gu cisiones requerirán el
ensenan doe ¿lrbitroe El rroedcnreitn,, de arbitraje será deerniinado mm e.

- e—oe an ponsun
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SUSPENSION DE LA APLICACION DE LAS SALVAGUARDIAS DEL
ORGANISMO EN VIRTUD DE OTROS ACUERDOS

Articulo 23

En tanto permanezca en vigor el presente Acuerdo quedará en 5U5C5O la aplicación
de las salvaguardias del Organsimo en el Irán en virtud de otros acuerdos de salvaguardias
concertados con el Organismo. No obstante, continuará en vigor el compromiso del Irán,
contenido en dichos y en otros acuerdos, de no utilizar los materiales, equipo o instalaciones
sometidos a dichos acuerdos de modo que contribuyan a fines militares [ 4].

ENMIENDA DEL ACUERDO

Articulo 24

a) A petición de cualquiera de ellos, el Gobierno del Irán y el Organismo se consultarán
acerca de la enmienda del presente Acuerdo.

b) Todas las enmiendas necesitarán el consenso del Gobierno del Irán y del Organismo.

c) Las enmiendas del presente Acuerdo entrarán en vigor en las mismas condiciones en
que entre en vigor el propio Acuerdo.

d) El Director General comunicará prontamente a los Estados Miembros del Organismo
toda enmienda del presenta Acuerdo.

ENTRADA EN VIGOR Y DURACION

Articulo 25

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que el Organismo reciba del
Gobierno del Irán notificación por escrito de que se han cumplido todos los requisitos
legales y constitucionales del Irán necesarios para la entrada en vigor. El Director General
comunicará prontamente a los Estados Miembros del Organismo la entrada en vigor del
presente Acuerdo.

Articulo 26

El presente Acuerdo permanecerá en vigor mientras el Irán sea Parte en el Tratado.

PARTE II

INTRODUCCION

AL

La finaidaa de esta Parte del Ac.uerdo es especi”ica’ 10$ proq.ødimientos que bar, de
seguir e pa a ç nez en prtct ca es disposici ies ce salvaguard a de la Parte 1

OBJETIVO DE LAS SALVAGUARDIAS

A fc. o 8

F’ .bicti.o ‘u- ‘a7rnne2teerto de ..a’tagun-di. .s”.t.’ “das en e.ta Par e del
br o t ‘rete den 6 eant dexrorrtede aeia

FI T’ te -“. £‘s • i caat .±‘.T .!R. u’,.r
tr’vç,i’1.,—0.1
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nucleares de actividades nucleares pacíficas hacia la fabricaci6n de armas nucleares o deotros dispositivos nucleares explosivos o con fines desconocidos, y disuadir de tal desviaci6nante el riesgo de su pronto descubrimiento.

Artículo 29

A fin de lograr el objetivo fijado en el Artículo 28, se aplicará la contabilidad de materiales como medida de salvaguardia de importancia fundamental, con la contenci6n y lavigilancia como medidas complementarias Importantes.

Artículo 30

La conclusi6n de índole técnica de las actividades de verificaci6n llevadas a cabo porel Organismo será una declaraci6n, respecto de cada zona de balance de materiales, de lacuantía de la diferencia inexplicada a lo largo de un período determinado, indicndose loslímites de aproximación de las cantidades declaradas.

SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD
Y CONTROL DE MATERIALES NUCLEARES

Artículo 31

Con arreglo al Artículo 7, el Organismo, en el desempeño de sus actividades de verificación, aprovechará al máximo el sistema del Irán para la contabilidad y el control de losmateriales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo, y evitarála duplicación innecesaria de las actividades de contabilidad y control del Irán,

Artículo 32

El sistema del Irán para la contabilidad y el control de los materiales nuclearessometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo se basar en una estructura de zonas de balance de materiales y preverá, seg6n proceda y se especifique en los Arreglos Subsidiarios, el establecimiento de medidas tales como:

a) Un sistema de mediciones para determinar las cantidades de materiales nuclearesrecibidas, producidas, trasladadas, perdidas o dadas de baja por otra razón en elinventario, y las cantidades que figuran en &ste;

b) La evaluación de la precisión y el grado de aproximación de las mediciones y elc&lculo de la incertidumbre de óstas;

c) Procedimientos para identificar, revisar y evaluar diferencias en las medicionesremitente - destinatario

c Procedimientos sara eraiur las exisencias no nedz.ias y s proids nc meddaloe se acumulen

f) Un sistema de registros e Informcs que refleje, para cada zona de balance de materiales, el inventario de materiales nucleares r los camhio’ e tal inventarío,comprendidas las entradas y salidas de la zona de balance de materiales,

g )i oosicione rara crc ora s e
r’aíci’ 5e ortabiia,

P ccirr er4- par’a ‘acuitar rfcrme &i (rgr. mo r crnorrioai ‘n LosArtículos 59 a 69
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PUNTO INICIAL DE LAS SALVAGUARDIAS

Art(culo 33

No se aplicar&n salvaguardias en virtud del presente Acuerdo a los materiales objeto
de actividades mineras o de tratamiento de minerales.

Artfculo 34

a) Cuando se exporten directa o indirectamente a un Estado no poseedor de armas nu
cleares materiales que contengan uranio o tono que no hayan alcanzado la fase del
ciclo del combustible nuclear que se indica en el párrafo c) del presente Artículo, el
Gobierno del Irán deberá comunicar al Organismo su cantidad, composición y destino,
a menos que los materiales se exporten para fines específicamente no nucleares;

b) Cuando se importen materiales que contengan uranio o tono que no hayan alcanzado
la fase del ciclo del combustible nuclear que se indica en el párrafo c) del presente Ar
tículo, el Gobierno del Irán deberá comunicar al Organismo su cantidad y composición,
a menos que los materiales se importen para fines específicamente no nucleares;

c) Cuando cualesquiera materiales nucleares de composiciún y pureza adecuados para la
fabricaci6n de combustible o para el enriquecimiento isot6pico salgan de la planta o
de la fase de un proceso en que hayan sido producidos, o cuando materiales nucleares
que reúnan esas mismas caracterfsticas, u otros materiales nucleares cualesquiera
producidos en una fase posterior del ciclo del combustible nuclear, se importen a
Irán, dichos materiales nucleares quedarán sometidos a los demás procedimientos de
salvaguardia que se especifiquen en el presente Acuerdo.

CESE DE LAS SALVAGUARDIAS

Artfculo 35

a) Los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo
dejaran de estar sometidos a dichas salvaguardias en las condiciones que se estable
cen en el Artfculo 11. En caso de que no se cumplan las condiciones de este último
Artfculo, pero el Gobierno del Irán considere que no es practicable o conveniente de
momento recuperar de los residuos los materiales nucleares sometidos a
salvaguardias, el Gobierno del Irán y el Organismo se consultarán acerca de las
medidas de salvaguardia que sea apropiado aplicar;

b) Los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo de
jarán de estar sometidos a las mismas, en las condiciones que se establecen en el Ar
tículo 13, siempre que el Gobierno del Irán y el Organismo convengan en que esos ma
teriales nucleares son prácticamente irrecuperables,

FXEC1ON F SAL AGLAR MAS

. pet ci del Gob emnr del r e Orgariirro t ra de ca a a
sigo entes materiales nucleares

a) Materiales físionables especiales que se utilicen en cantidades del orden del gramo
o menores corno componentes snsibles en instrumentos
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Artfculo 37

A petición del Gobierno del Irán el Organismo eximirá de salvaguardias a los
materiales nucleares que de lo contrario estarían sometidos a ellas, a condición de que la
cantidad total de materiales nucleares exentos de conformidad con el presente Artículo que
se encuentren en el Irán no exceda en ningún momento de:

a) Un kilogramo, en total, de materiales fisionables especiales que podrán ser uno
o ms de los que se enumeran a continuaci6n:

i) Plutonio;

u) Uranio, con un enriquecimiento de 0, 2 (2 0%) como mfnimo; la cantidad corres
pondiente se obtendr. multiplicando su peso por su enriquecimiento;

iii) Uranio, con un enriquecimiento inferior a 0, 2 (2 0%) y superior al del uranio
natural; la cantidad correspondiente se obtendrá multiplicando su peso por el
qufntuplo del cuadrado de su enriquecimiento;

b) Diez toneladas métricas, en total, de uranio natural y de uranio empobrecido con
un enriquecimiento superior a 0, 005 (0, 5%);

c) Veinte toneladas métricas de uranio empobrecido con un enriquecimiento de 0, 005
(0, 5%) como m&ximo;

d) Veinte toneladas métricas de tono;

o las cantidades mayores que pueda especificar la Junta para su aplicacién uniforme.

Art(culo 38

Si los materiales nucleares exentos han de ser objeto de tratamiento o de almacena
miento junto con materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente
Acuerdo, se dispondrá lo necesario para que se reanude la aplicacién de salvaguardias a
los primeros.

ARREGLOS SUBSIDIARIOS

Artfculo 39

El Gobierno del Irán y el Organismo concertarán Arreglos Subsidiarios que habrán de
especificar en detalle, en la medida necesaria para que el Organismo pueda desempenar de
modo efectivo y eficaz sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo, cómo han de
aplicarse los procedimientos establecidos en el presente Acuerdo, Los Arreglos Subsidiarios
se podrán ampliar o modificar de común acuerdo entre el Gobierno del Irán y el Organismo
sin enmendar el presente I.cuerdo,

ArtIculo 40

Los Arreglos SubsIdiarios cobrargn efectIvidad al mismo tiempo que entre en vigor
el presente Acuerdo o tan pronto como sea posible después de la entrada en vigor de éste,
El Gobierno del irán y el Organismo harán todo lo posible por que dichos Arreglos cobren
efectividad dentro del plazo de noventa días a partir de la entrada en vigor del presente
Acuerdo para prorrogar este plazo habrán de ponerse de acuerdoel Gobierno del Irán y el
Organismo. El Gobierno del irán facilitará prontamente al Organismo la informaciÓn
necesaria para poder redactar los Arreglos Subsidiarios de forma completa, Tan pronto
haya entra.do en vigor el presente Acuerdo, el. Organismo tendrá derecho a aplicar los

rocedinzientc’s en él establecidos respecto de los materiales nucleares enumerados en el
inventario a que se refiere el Articulo 41, aun cuando no hubieran entrado todavía en vIgor
los Arreglos Subsidia.rios.
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INVENTARIO

Artículo 41

Sobre la base del informe inicial a que se refiere el Artículo 62, el Organismo abrirá
un solo inventario de todos los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud
del presente Acuerdo en el Irán sea cual fuere su origen, y mantendrá el dfa dicho inventario
basándose en los informes presentados ulteriormente y en los resultados de sus actividades
de verificación. Se pondrán copias del inventario a disposición del Gobierno del Irán a los
intervalos que se especifiquen de conuín acuerdo.

INEORMACION SOBRE EL DISEÑO

Disposiciones generales

Artículo 42

Con arreglo al Artículo 8, la información sobre el diseño de las instalaciones existen
tes se facilitar. al Organismo en el curso de la negociación de los Arreglos Subsidiarios.
Se especificaran en éstos las fechas límite para suministrar tal información respecto de
las nuevas instalaciones, y la citada información se facilitará a la mayor brevedad posible
antes de que se introduzcan materiales nucleares en una nueva instalación.

Artículo 43

La información sobre el diseño que ha de ponerse a disposición del Organismo ha de
incluir, respecto de cada instalación, cuando corresponda:

a) La identificación de la instalación, indicndose su carácter general, finalidad, ca
pacidad nominal y situación geográfica, así como el nombre y dirección que han de
utilizarse para resolver asuntos de tramite;

b) Una descripción de la disposición general de la instalación con referencia, en la
medida de lo posible, a la forma, ubicación y corriente de los materiales nucleares,
y a la ordenación general de los elementos importantes del equipo que utilicen, pro
duzcan o traten materiales nucleares;

c) Una descripción de las características de la instalación relativas a contención, vi
gilancia y contabilidad de materiales;

d) Una descripción de los procedimientos actuales y propuestos que se seguirán en la
instalación para la contabilidad y el control de los materiales nucleares, haciéndo
se especial referencia a las zonas de balance d materiales establecidas por el ex
otad r las me id’ es ‘€ cc ierte y lo pr cd ie os ra f€. ua el

ra 1 s
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Se fact itara tambien al Organismo a dema informacior pertinente a a aplicacior de
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la información que se le haya facilitado en virtud del Art(culo 44 con suficiente antelación
para que puedan reajustarse los procedimientos de salvaguardia cuando sea necesario.

Artfculo 46

Fines del examen de la información sobre el diseño

La información sobre el diseño facilitada al Organismo se utilizar. para los fines
siguientes:

a) Identificar las caracterfsticas de las instalaciones y de los materiales nucleares
que sean de interós para la aplicación de salvaguardias a los materiales nucleares
con suficiente detalle para facilitar la verificación;

b) Determinar las zonas de balance de materiales que utilizará el Organismo a efec
tos contables y seleccionar aquellos puntos estratógicos que constituyen puntos
clave de medición y que han de servir para determinar la corriente y existencias
de materiales nucleares; al determinar tales zonas de balance de materiales el
Organismo observar&, entre otros, los siguientes criterios:

i) La magnitud de la zona de balance de materiales deberá guardar relación con el
grado de aproximación con que pueda establecerse el balance de materiales;

u) Al determinar la zona de balance de materiales se debe aprovechar toda opor
tunidad de servirse de la contención y de la vigilancia para tener una mayor
garantfa de que las mediciones de la corriente son completas, simplificando
con ello la aplicación de salvaguardias y concentrando las operaciones de me
dición en los puntos claves de medición;

iii) Varias de las zonas de balance de materiales utilizadas en una instalación o en
emplazamientos distintos se podrn combinar en una sola zona de balance de
materiales que utilizará el Organismo a fines contables, siempre que el Orga
nismo entienda que ello esta en consonancia con sus necesidades en materia de
ve rificación;

iv) Si asf lo pide el Gobierno del Irán se podrá fijar una zona especial de balance
de materiales alrededor de una fase del proceso que implique una información
delicada desde el punto de vista comercial;

c) Fijar el calendario teórico y los procedimientos para efectuar el inventario ffsico
de los materiales nucleares a efectos de la contabilidad del Organismo;

d) Determinar quó registros e informes son necesarios y fijar los’ procedimientos pa
ra la evaluación de los registros;

e) Fijar requIsitos y procedimientos para la verificaci6n de ja cantidad y ubicaci6n
de los materiales nucle ares;

f) Elegir las combinaciones adecuadas de métodos y técnicas de contenci6ny de vigi
lancia y los puntos estratégicos en que han de aplicarse,

Los resultados del examen de la información sobre el diseño se inciuir&n en los Arreglos
Subsidiarios.

Artfculo 47

Se volver a examinar la información sobre el diseño a la luz de los cambios en las
condiciones de expl.otaci6n de los progresos en la tecnoiog{a de las salvaguardias o de la

- 13 -
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experiencia en la aplicación de los procedimientos de verificación, con miras a modificar
las medidas que el Organismo haya adoptado con arreglo al Artfculo 46.

Artículo 48

Verificación de la información sobre el diseño

El Organismo, en coopéracion con el Gobierno del Irán, podrá enviar inspectores a
las instalaciones para que verifiquen la información sobre el diseno facilitada al Organismo
con arreglo a los Artículos 42 a 45 para los fines indicados en el Artículo 46,

INFORMACION RESPECTO DE LOS MATERIALES NUCLEARES
QUE ESTEN FUERA DE LAS INSTALACIONES

Artículo 49

Se facilitará al Organismo, seg(in corresponda, la siguiente información cuando hayan
de utilizarse habitualmente materiales nucleares fuera de las instalaciones:

a) Una descripción general del empleo de los materiales nucleares, su situación geo
gráfica, y el nombre y dirección del usuario que han de utilizarse para resolver
asuntos de tr&mite;

b) Una descripción general de los procedimientos actuales y propuestos para la con
tabilidad y control de los materiales nucleares, inclusive la atribución de respon
sabilidades en lo que respecta a la contabilidad y control de los materiales.

Se comunicar oportunamente al Organismo todo cambio en la información que se le haya
facilitado en virtud del presente Artículo.

Artículo 50

La información que se facilite al Organismo con arreglo al Artículo 49 podrá ser uti
lizada, en la medida que proceda, para los fines que se establecen en los párrafos b) a f)
del Artículo 46.

SISTEMA DE REGISTROS

siciones ene rales

Al organizar el sistema nacional de control de los materiales a que se refiere el
Artículo 7, el Gobierno del Irán adopáará las medidas oportunas a fin de que se li.even
registros respecto de cada zona de balance de materiales, Los Arreglos Subsidiarios
descrIbirán lOS registros que vayan a lievarse.

Artículo 52

El Gobierno del Irán tomará las disposiciones necesarias para facilitar el examen de
los registros por los inspectore , sobre todo si tales registros no se llevan en español,
francés, inglés o ruso,

Los registros se conservarn durante cinco años por- lo menos.

14



INFCIRC/ 214

Artículo 54

Los registros consistirán, según proceda:

a) En registros contables de todos los materiales nucleares sometidos a salvaguardias
en virtud del presente Acuerdo;

b) En registros de operaciones correspondientes a las instalaciones que contengan
tales materiales nucleares.

Artículo 55

El sistema de mediciones en que se basen los registros utilizados para preparar los
informes se ajustarú a las normas internacionales ms recientes o será equivalente, en ca
lidad, a tales normas.

Registros contables

Artículo 56

Los registros contables establecern lo siguiente respecto de cada zona de balance
de materiales:

a) Todos los cambios en el inventario, de manera que sea posible determinar el in
ventario contable en todo momento;

b) Todos los resultados de las mediciones que se utilicen para determinar el inventa
rio físico;

c) Todos los ajustes y correcciones que se hayan efectuado respecto de los cambios
en el inventario, los inventarios contables y los inventarios físicos.

Artículo 57

Los registros señalaran en el caso de todos los cambios en el inventario e inventarios
físicos, y respecto de cada lote de materiales nucleares: la ídentificaci6n de los materiales,
los datos del lote y los datos de origen. Los registros dar&n cuenta por separado del ura
nio, del tono y del plutonio en cada lote de materiales nucleares. Para cada cambio en el
inventario se indicará la fecha del cambio y, cuando proceda, la zona de balance de mate
riales de origen y la zona de balance de materiales de destino o el destinatario.

Artfculo 58

Registros de operaciones

Los registros de operaciones establecern según proceda respecto de cada zona de
balance de materiales:

a Los- datos de exnlotaci6n cue se utilicen cara determinar los cambIos en las canti
dades y cornposiciún de los materiales nucleares;

b) Los datos obtenidos en la calibraciún de los tanques e instrumentos yen el muestreo
y anJisis, los procedimientos para controlar la calidad de las mediciones y las
estimaciones deducidas de los errores aleatorios y sistem.ticos;

e) Una descripción del orden de operaciones adoptado para preparar y efectuar el in
ventario ffsico a fin de cerciorarse de que es exacto y completo;

d lina descripción de las medidas adontadas para averiguar la causa y la magnitud de
cualquier gúrdida accidental o no medida que pudiera hab-cc.
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SISTEMA DE INFORMES

Disposiciones generales

Artículo 59

El Gobierno del Irán facilitará al Organismo lOS informes que se detallan en lOS
Artículos 60 a 69, respecto de los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud
del presente Acuerdo.

Artículo 60

Los informes se prepararan en español, en francés, en inglós o en ruso, excepto si en
los Arreglos Subsidiarios se especifica otra cosa.

Artículo 61

Los informes se basaran en los registros que se lleven de conformidad con los Artícu
los 51 a 58 y consistir&n, segCm proceda, en informes contables e informes especiales.

Informes contables

Artículo 62

Se facilitar& al Organismo un informe inicial relativo a todos los materiales nucleares
sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo. Dicho informe inicial ser remi
tido por el Gobierno del Irán al Organismo dentro de un plazo de treinta días a partir del
último día del mes en que entre en vigor el presente Acuerdo y reflejará la situación al
último día de dicho mes.

Artículo 63

El Gobierno del Irán presentará al Organismo los siguientes informes contables para
cada zona de balance de materiales;

a) Informes de cambios en el inventario que indiquen todos los cambios habidos en el
inventario de materiales nucleares. Estos informes se enviaran tan pronto como
sea posible y en todo caso dentro de los treinta días siguientes al final del mes en
que hayan tenido lugar o se hayan comprobado los cambios en el inventario;

b) Informes de balance de materiales que indiquen el balance de materiales basado en
un inventario físico de los materiales nucleares que se hallen realmente presentes
en la zona de balance de materiales. Estos informes se enviaran tan pronto como
sea posible y en todo caso dentro de los treinta días siguientes a la realizaci6n del
inventario físico.

Los informes se basaran en los datos de que se disponga en el momento de su preparación y
podrón corregirse nosteriormente de ser preciso,

Les informes de cambios en el inventario especificaran la identificación de los materia
les y los datos del lote para cada lote de materiales nucleares, la fecha del cambio en el in
ventario y, segón proceda, la zona de balance de materiales de origen y la zona de balance
de materiales de destino o el destinatario, Se acompañaran a estos informes notas concisas

a) Expliquen los cambios en el inventario, sobre la base de los datos de funcionamiento
inscrit.os en los registros de operaciones, segón se estipula en el pórrafo a) del
Artículo 58;
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b) Describan, según especifiquen los Arreglos Subsidiarios, el programa de operacio
nes previsto, especialmente la realización de un inventario ffsico.

ArtIculo 65

El Gobierno del Irán Informará sobre todo cambio en el inventario, ajuste a corrección,
sea periódicamente en forma de lista global, sea respecto de cada cambio. Los cambios en
el inventario figurar5n en los informes expresados en lotes. Conforme se especifique en los
Arreglos Subsidiarios, los cambios pequeños en el Inventario de los materiales nucleares,
como el traslado de muestras para anilisis, podrín combinarse en un lote y notificarse co
mo un solo cambio en el inventario.

ArtIculo 66

El Organismo presentará al Gobierno del Irán estadiflos semestrales del inventario

contable de los materiales nucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente
Acuerdo, para cada zona de balance de materiales, sobre la base de los informes de cambios

en el Inventario correspondientes al perIodo comprendido en cada uno de dichos estadlllos.

ArtIculo 67

Los informes de balance de materiales incluirín los siguientes asientos, a menos que

el Gobierno del Irán y el Organismo acuerden otra con:

a) El inventario ffsico Inicial

b) Los cambios en el inventario (en primer lugar los aumentos y a continuación las
disminuciones);

c) El inventario contable final;

d) Las diferencias remitente-destinatari&

e) El inventario contable final ajustado;

f) El inventario ffsico final;

g) La diferencia inexplicada.

A cada informe de balance de materiales se adjuntan un estadiflo del inventario ffsico, en
el que se enumeren por separado todos los lotes y se especifiquen la identificación de los
materiales y los datos del lote para cada lote.

tf.. o 1

pgrps peaales
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Artfculo 69

Ampliaci6n y aclaraci6nde los informes

Si as lo pidiera el Organismo, el Gobierno del Irán le facilitará ampliaciones oaclaraciones sobre cualquier informe, en la medida que sea pertinente a efectos desalvaguardia,

INSPECCIONES

Artfculo 70

Disposiciones generales

El Organismo tendrá derecho a efectuar inspecciones de conformidad con lo dispuestoen los Artfculos 71 a 82.

Fines de las inspecciones

Artfculo 71

El Organismo podrá efectuar inspecciones ad hoc a fin de:

a) Verificar la informaci6n contenida en el informe inicial relativo a los materialesnucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo;

b) Identificar y verificar los cambios de la situaci6nque se hayan producido desde lafecha del informe inicial;

c) Identificar, y si fuera posible verificar, la cantidad y composici6nde los materiales nucleares de conformidad con los Artfculos 93 y 96 antes de que se trasladenfuera del Irán o inmediatamente después de que hayan sido trasladados al Irán.

Artfculo 72

El Organismo podr. efectuar inspecciones ordinarias a fin de:

a) Verificar que los informes concuerdan con los registros;

b) Verificar la ubicaci6n, identidad, cantidad y composición de todos los materialesnucleares sometidos a salvaguardias en virtud del presente Acuerdo;

c) Verificar la información sobre las posibles causas de las diferencias inexlicadas,de las diferencias remitentedestinatario y de las incertidumbres en ci inventariocontable.

Artfculo 73

Con sujeción a los procedimientos establecidos en el Artfculo 77, el Organismo podr&efectuar Inspecciones especiales:

a) A fin de verificar la información contenida en los informes especiales;

b) Si el Organismo estima que la informacióo facilitada por el Gobierno del Isbn,
‘clu 3- 1ac ea ‘a oos de 1 ( ct 1 0 a o- ece omediante l.as inspecc.:íones ordinarias, no es adecuada para que el Organismo

desempefle sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.

18
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Se considerar& que una inspección es especial cuando, o bien es adicional a las actividades
de inspección ordinaria estipuladas en los Artfculos 78 a 82, o bien implica el acceso a in
formación o lugares adicionales ademas del acceso especificado en el Artículo 76 para las
inspecciones ad hoc y ordinarias, o bien se dan ambas circunstancias.

Alcance de las inspecciones

Artfculo 74

A los fines establecidos en los Artfculos 71 a 73, el Organismo podrá:

a) Examinar los registros que se lleven con arreglo a los Artfculos 51 a 58;

b) Efectuar mediciones independientes de todos los materiales nucleares sometidos a
salvaguardias en virtud del presente Acuerdo;

c) Verificar el funcionamiento y calibración de los instrumentos y dem&s equipo de
medición y control;

d) Aplicar medidas de vigilancia y contención y hacer uso de ellas;

e) Emplear otros mótodos objetivos que se haya comprobado que son técnicamente
viables.

Artfculo 75

Dentro del &mbito del Artículo 74, el Organismo estará facultado para:

a) Observar que las muestras tomadas en los puntos clave de medición, a efectos de
la contabilidad de balance de materiales, se toman de conformidad con procedi
mientos que permitan obtener muestras representativas, observar el tratamiento
y an1isis de las muestras y obtener duplicados de ellas;

b) Observar que las mediciones de los materiales nucleares efectuadas en los puntos
clave de medición, a efectos de la contabilidad del balance de materiales, son re
presentativas y observar asimismo la calibración de los instrumentos y del equipo
utilizados,

e) Concertar con el Gobierno del Irán que, si fuera necesario:

i) Se efectúen mediciones adicionales y se tomen muestras adicionales para uso
del Organismo;

Li) Se analicen las muestras patrón analftieas del Organismo

i S efe tuer otra . ib ai re

Disponer la utilización de su propio equipo para realizar ir edicione independientes
y a efectos de vigilancia y, si así’ se conviniera y especificara en los Arreglos
Subsidiarios, disponer la instalación de tal equipo;

e Fijar u’ yropio pre intos e lado e de
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Acceso para las inspecciones

Artículo 76

a) Para los fines especificados en los pírrafos a) y b) del Artículo 71 y hasta el momento
en que se hayan especificado los puntos estratigicos en los Arreglos Subsidiarios1 losInspectores del Organismo tendrín acceso a cualquier punto en que el informe inicialo cualquier inspección realizada en relación con el mismo indiquen que se encuentran
materiales nucleares;

b) Para los fines especificados en el pírrafo c) del Artículo 71, los inspectores tendrínacceso a cualquier punto respecto del cual el Organismo haya recibido notificación de
conformidad con el apartado iii) del pírrafo d) del Artículo 92 o con el apartado iii) delpírrafo d) del Artículo 95;

c) Para los fines especificados en el Artículo 72, los inspectores tendría acceso sólo alos puntos estratígicos especificados en los Arreglos Subsidiarios y a los registros
que se lleven con arreglo a los Artículos 51 a 58;

d) En case de que el Gobierno del Irán llegue a la conclusión de que circunstancias
extraordinarias requieren mayores limitaciones del acceso por parte del Organismo,
el Gobierno del Irán y el Organismo harán prontamente arreglos a fin de que el
Organismo pueda desempenar sus obligaciones de salvaguardia a la luz de esas
limitaciones. El Director General comunicará todo arreglo de este tipo a la Junta.

Artículo 77

En circunstancias que puedan dar lugar a inspecciones especiales para los fines especificados en al Artículo 73, el Gobierno del Irán y el Organismo se consultarán sin demora.Como resultado de esas consultas, el Organismo podrá:

a) Efectuar inspecciones ademís de las actividades de inspección ordinaria previstas
en los Artículos 78 a 82;

b) Tener acceso, de acuerdo con el Gobierno del Irán, a otra información y otros
lugares además de los especificados en el Artículo 76. Todo desacuerdo relativo
a la necesidad de acceso adicional se resolverá de conformidad con los Artículos 21
y 22, de ser esencial y urgente que el Gobierno del Irán adopte alguna medida, lo
dispuesto en el Artículo 18 será de aplicación.

Frecuencia y rigor de las inspecciones ordinarias

Artículo 78

Fi O ganisuo r antendr5 e1 nínero rigor dur.c on de la’ ‘as cc. o e- r ‘i Ito ertna uit ¡o giiop aeal írnc or at re ot zeca pu tcr ¡Cies P
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ArtícJo 7°

Fl Organismo podrí efectuar una inspección ordinaria anual de aquellas instalacione°
y zonas de balance de materiales situadas fuera de las instalaciones, cuyo contenido o cuyocaudal anual de materiales nucleares, ql éqte fuera mayor, no .xceda de cinco kilogramosefectivos.
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gramos efectivos se determinaran partiendo de la base de que, en el caso rnxirno o lfmite,
el rúgimen de inspecci6n no será ms riguroso de lo que sea necesario y suficiente para
tener un conocimiento constante de la corriente y existencias de materiales nucleares, y el
volumen total máximo de las inspecciones ordinarias respecto de tales instalaciones se de
terminará según se indica a continuaciún:

a) En el caso de los reactores y de las instalaciones de almacenamiento precintadas,
el volumen total máximo de inspecciones ordinarias al año se determinará calcu
lando un sexto de año-hombre de inspecci6n para cada una de esas instalaciones;

b) En el caso de las instalaciones que no sean reactores o instalaciones de almacena
miento precintadas, en las que haya plutonio o uranio enriquecido a ms del 5%, el
volumen total m.ximo de inspecciones ordinarias al año se determinará calculando
para cada una de esas instalaciones 30 X’idfas-hombre de inspecciún al año, en
donde E corresponde al valor de las existencias o del caudal anual de materiales
nucleares, si úste fuera mayor, expresado en kilogramos efectivos. El m&ximo
fijado para cualquiera de esas instalaciones no será inferior a 1, 5 años-hombre de
ms pee ci On;

c) En el caso de las instalaciones no comprendidas en los anteriores párrafos a) o b),
el volumen total máximo de inspecciones ordinarias al año se determinar& calcu
lando para cada una de esas instalaciones un tercio de año-hombre de inspecciún
m&s 0, 4 X E dfas-hombre de inspecci6nal año, en donde E corresponde al valor de
las existencias o del caudal anual de materiales nucleares, si óste fuera mayor,
expresado en kilogramos efectivos.

El Gobierno del Irán y el Organismo podrán convenir en enmendar las cifras especifi
cadas en el presente Artfculo para el volumen máximo de inspección, si la Junta determina
que tal enmienda es razonable.

Artfculo 81

Con sujeci6n a los anteriores Artfculos 78 a 80, los criterios que se utilizaran para
determinar en la realidad el número, rigor, duraci6n, cronologfa y modalidad de las inspec
cione s ordinarias de cualquier instalaci6n comprender5n:

a) La forma de los materiales nucleares, en especial, si los materiales nucleares
se encuentran a granel o contenidos en una serie de partidas distintas; su cornposi
ción qufmica y, en el caso del uranio, si es de bajo o alto grado de enriquecimiento,
y su accesibilidad;

b) La eficacia del sistema de contabilidad y control del Irán, comprendida la medida
en que los explotadores de la instalaciones sean funcionalmente independientes del
sistema de contabilidad y control del Irán; la medida en que el Gobierno del Irán
ha pues o er nra ie s edida cçc f c
de ios iniormes aresentados al Oransmo. su concordancia con la ver:i’icación
independiente efectuada por el Organismo, y .ia magnitud y gra.do de aproximación
de la diferencia inexplicada., tal como haya veri.fl.cado el Organismo;

e) Las caracterfsticas dei cielo del combustible nuclear del irán, en especial,
el número y upos de instalaciones que contengan materiales nucleares sometI
dos a salvaguardias; las caracterfsticas de estas instalaciones que sean de interús
para las salvaguardias, en particular el grado de contención; la medida en que el
diseño de estas instalaciones facilite la verificación de la corriente y existencias
de materiales, nucleares, y la medida en que se pueda establecer una correlación
entre la información urocedente de distintas zonas de balance de materiales;

d) en especial la medfda en que los mate
rIales nucleares se reciban de otros Estados o se env(en a otros Estados para su
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empleo o tratamiento; cualquier actividad de verificación realizada por el Organis
mo en relación con los mismos, y la medida en que las actividades nucleares del
Irán se relacionen recfprocamente con las de otros Estados;

e) Los progresos tócnicos en la esfera de las salvaguardias, comprendida la utiliza
ción de t&cnicas estadi’sticas y del muestreo aleatorio al evaluar la corriente de
materiales nucleares.

Artfculo 82

El Gobierno del Irán y el Organismo se consultarán si el Gobierno del Irán considera
que las operaciones de inspección se están concentrando indebidamente en determinadas
instalaciones.

Notificación de las inspecciones

Artfculo 83

El Organismo avisará por anticipado al Gobierno del Irán de la llegada de los ins
pectores a las instalaciones o a las zonas de balance de materiales situadas fuera de
instalaciones, según se indica a continuación:

a) Cuando se trate de inspecciones ad hoc con arreglo al párrafo e) del Artfculo 71,
con una antelación mfnima de veinticuatro horas, cuando se trate de las efectuadas
con arreglo a los p&rrafos a) y b) del mismo Artfculo, asf como de las actividades
previstas en el Artfculo 48, con una antelación m(nima de una semana,

b) Cuando se trate de inspecciones especiales con arreglo al Artículo 73, tan pronto
como sea posible después de que el Gobierno del Irán y el Organismo se hayan
consultado como se estipula en el Artfculo 77, entendiéndose que el aviso de llegada

constituirá normalmente parte de dichas consultas;

e) Cuando se trate de inspecciones ordinarias con arreglo al Art(culo 72, con una an
telación mfnima de veinticuatro horas respecto de las instalaciones a que se refiere
el párrafo b) del Artfculo 80 y respecto de instalaciones de almacenamiento precin
tadas que contengan plutonio o uranio enriquecido a ms del 5%, y de una semana en
todos los dem.s casos.

Tal aviso de inspección comprenderá los nombres de los inspectores e indicará las instala
ciones y las zonas de balance de materiales situadas fuera de instalaciones que serán visita
das, asf como los perfodos de tiempo durante los cuales serán visitadas. Cuando los inspec
tores provengan de fuera del Irán el Organismo avisará también por anticipado el lugar y la

hora de su llegada al Irán.

No obstante lo dispuesto en el Artfcuio 83, corno medida suplementaria ci Organismo
podra llevar a cabo, sin preaviso, una parte de las inspecciones ordinarias con sr-regio al
Artículo 80, conforme al principio del muestreo aleatorio. Al realizar cualquier inspección
no anunciada, el Organismo tendró plenamente en cuenta todo programa de operaciones notG
ficado por el Gobierno del Irán con arreglo al párrafo b) del Artículo 64, Asimismo,
siempre que sea posible, y basándose en el programa de operaciones, el Organismo
comunicará periódicamente al Gobierno del Irán su programa general de inspecciones
anunciadas y no anunciadas, indicando los perfodos generales en que se prevean tales ins
pecciones. Al ejecutar cualquier inspección no anunciada, el Organismo hará todo cuanto
pueda por reducir al mfnimo las dificultades de ordeo práctico para el Gobierno del Irán y

para. los explotad.ores de las instalaciones, teniendo presentes las disposiciones pertinentes

de los Artículos 44 y 89. De igual. manera, el Gobierno del Irán hará todo cuanto pueda para
facilitar la labor de los inspectores.
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Designación de los inspectores

Artículo 85

Para la designación de los inspectores sern de aplicación los siguientes procedi
mientos:

a) El Director General comunicará al Gobierno del Irán por escrito el nombre, califi
caciones profesionales, nacionalidad, categori’a y demás detalles que puedan ser
pertinentes, de cada funcionario del Organismo que proponga para ser designado
como inspector para el Irán;

b) El Gobierno del Irán comunicará el Director General, dentro del plazo de treinta
días a partir de la recepción de tal propuesta, si la acepta,

e) El Director General podrá designar a cada funcionario que haya sido aceptado por
el Gobierno del Irán como uno de los inspectores para el Irán, e informará al
Gobierno del Irán de tales designaciones;

d) El Director General, actuando en respuesta a una petición del Gobierno del Irán o
por propia iniciativa, informará inmediatamente al Gobierno del Irán de que la
designación de un funcionario como inspector para el Irán ha sido retirada.

No obstante, respecto de los inspectores necesarios para las actividades previstas en el
Artículo 48 y para efectuar inspecciones ad hoc con arreglo a los pírrafos a) y b) del Artí
culo 71, los procedimientos de designación deber&n concluirse, de ser posible, dentro de los
treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. Si la designaci6nno fue
ra posible dentro de este plazo, los inspectores para tales fines se designar&n con carácter
temporal.

Artículo 86

El Gobierno del Irán concederá o renovará lo más rápidamente posible los visados
oportunos, cuando se precisen éstos, a cada inspector designado para el Irán.

Conducta y visitas de los inspectores

Artículo 87

Los inspectores, en el desempeño de sus funciones en virtud de los Artículos 48 y 71 a
75, desarrollaran sus actividades de manera que se evite toda obstaculización o demora en
la construcci6n, puesta en servicio o explotaci6n de las instalaciones, y que no afecte a su
seguridad. En particular, los inspectores no pondrán personalmente en funcionamiento una
instalación ni darán instrucciones al personal de ella para que efect(e ninguna operación.
Si consideran que con arreglo a los Artículos 74 y 75 el explotador debe efectuar deterrnina
das operaciones en una instalación, los inspectores h.abrn de formular la oportuna petici6n

Artfculo 88

Cuando los, inspectores precisen de servicios que se -nadan obtener en el Irán,
comprendido el empleo de equipo, para llevar a cabo las inspecciones, el Gobierno del irán
facilitará la obtención de tales servicios y el empleo de tal equipo por parte de los
inspectores.

Art(cuio 89

E a cces
inspecciones, por representantes dei Gobi.erno del Irán, siempre que i.os inspectores no
sufran por ello demora alguna ni se vean obstacu.lizados de otro modo en el ejercicio de sus
funciones.
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INFORMES SOBRE LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACION
EFECTUADAS POR EL ORGANISMO

Artfculo 90

El Organismo comunicará al Gobierno del Irán:

a) Los resultados de las inspecciones, a los intervalos que se especifiquen en los
Arreglos Subsidiarios;

b) Las conclusiones a que llegue a partir de sus actividades de verificaci6n en
el Irán, en particular mediante informes relativos a cada zona de balance de
materiales, los cuales se prepararán tan pronto como sea posible después de que
se haya realizado un inventario ffsico y lo haya verificado el Organismo, y se haya
efectuado un balance de materiales.

TRASLADOS INTERNACIONALES

Art(culo 91

Disposiciones generales

Los materiales nucleares sometidos o que deban quedar sometidos a salvaguardias en
virtud del presente Acuerdo que sean objeto de traslado internacional, se considerarán, a
los efectos del presente Acuerdo, bajo la responsabilidad del Gobierno del Irán:

a) Cuando se trate de importaciones al Irán, desde el momento en que tal responsibili
dad cese de incumbir al Estado explotador hasta, como máximo, el momento en que
los materiales nucleares lleguen a su destino;

b) Cuando se trate de exportaciones procedentes del Irán, hasta el momento en que el
Estado destinatorio asuma esa responsabilidad y, corno máximo, hasta el momento
en que los materiales nucleares lleguen a su destino.

El punto en que se haga el traspaso de la responsabilidad se determinará de conformidad con
los arreglos apropiados que concierten los Estados interesados. No se considerará que
el Irán ni ningún otro Estado han asumido tal responsabilidad respecto de materiales
nucleares por el mero hecho de que dichos materiales nucleares se encuentren en tfansito a
través o por encima de su territorio, o se estén transportando en buque bajo su pabell6n o
en sus aeronaves.

Traslados fuera del Iran

ai Ej Uoniernu dei iran notiftcará aL Orát:. nintc’ todo trasLado o-rovectado fuera irán
de materiales nucleares cometidos a salvtiauardias en niriud del oresente Acuer
do, si el envío excede de un kilogramo efectivo o si se van a efectuar varios envíos por
separado al mismo Estado, dentro de un plazo de tres meses, de menos de un kilogra
mo efectivo cada uno, pero cuyo total exceda de un kilogramo efectivo;

b) Se hará esta notificaci6n al Organismo una vez concluidos los arreglos contractuales
que rijan el traslado y, normalmente, por lo menos dos semanas antes de que los ma
teriales nucleares hayan de ettar preparados para su transporte;

c) El Gobierno del. Irán y el Organismo odrán convenir en diferentes mcidalidades de
notificación ocr antic:nado
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i) La identificación y, si fuera posible, la cantidad y composición previstas de los
materiales nucleares que vayan a ser objeto de traslado, y la zona de balance de
materiales de la que procederán;

u) El Estado a que van destinados los materiales nucleares;

iii) Las fechas y lugares en que los materiales nucleares estarán preparados para su
transporte;

iv) Las fechas aproximadas de envío y de llegada de los materiales nucleares;

y) En qu punto de la operación de traslado el Estado destinatario asumirá la respon
sabilidad de los materiales nucleares a efectos del presente Acuerdo, y la fecha
probable en que se alcanzará este punto.

Artículo 93

La notificación a que se refiere el Artículo 92 serg de carácter tal que permita al Or
ganismo efectuar una inspección ad hoc, si fuera necesario, para identificar y, de ser posi
ble, verificar la cantidad y composición de los materiales nucleares antes de que sean tras
ladados fuera del Irán y, si el Organismo lo desea o el Gobierno del Irán lo pide, fijar

precintos a los materiales nucleares una vez que estón preparados para su transporte. No
obstante, el traslado de los materiales nucleares no deberá sufrir demora alguna a causa de
las medidas que adopte o tenga previstas el Organismo como consecuencia de tal notificación.

Artículo 94

En caso de que los materiales nucleares no vayan a estar sometidos a salvaguardias

del Organismo en el Estado destinatario, el Gobierno del Irán adoptará medidas para que el

Organismo reciba, dentro de los tres meses siguientes al momento en que el Estado
destinatario acepte del Irán la responsabilidad de los materiales nucleares, la confirmación

por parte del Estado destinatario de haberse efectuado el traslado.

Traslados al Iran

Artículo 95

a) El Gobierno del Irán notificará al Organismo todo traslado previsto al Irán de

materiales nucleares que deban quedar sometidos a salvaguardias en virtud del pre
sente Acuerdo, si el envío excede de un kilogramo efectivo o si se han de recibir del
mismo Estado varios envíos por separado, dentro de un plazo de tres meses, de me
nos de un kilogramo efectivo cada uno, pero cuyo total exceda de un kilogramo efectivo;

h) La llegada prevista de los materiales nucleares se notificará al Organismo con la ma
yor antelación posible y en ningún caso después de la fecha en que el Gobierno del Irán
asuma la responsabilidad de los materiales nucleares;

e) El Gobierno del irán y el Oreanismo nodrán convenir en diferentes. modalidades de

notificación por antic1pado

di La notificación especificará:

i) La identificación y, si fuera posible, la cantidad y composición previstas de los

materiales nucleares;

ji) En qué punto de i,a opera.ción de traslado asumirá el Gobierno del Irán la responsibilli

dad de los materiales nucleares a los efectos del presente Acuerdo, y la fecha
probable en que se alcarzará este punto;

iii) La fecha prevista de llegada, y el lugar y la fecha en que se tiene Ci pr..opeito de
desembalar los mate rÍales nucleares
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Artfculo 96

La notificación a que se refiere el Artculo 95 será de carácter tal que permita al Or
ganismo efectuar una inspección ad hoc, si fuera necesario, para identificar y, de ser posi
ble, verificar la cantidad y composición de los materiales nucleares en el momento de de
sembalar la remesa. No obstante, el desembalaje no deber. sufrir demora alguna a causa
de las medidas que adopte o tenga previstas el Organismo como consecuencia de tal noti
ficación.

Artfculo 97

Informes especiales

El Gobierno del Irán preparará un informe especial conforme se prevé en el Artículo 68,,

si cualquier incidente o circunstancias excepcionales indujeran al Gobierno del Irán a pensar
que se ha producido o se ha podido producir una pérdida de materiales nucleares, incluido

el que se produzca una demora importante, durante un traslado internacional.

DEFINICIONES

Artfculo 98

A efectos del presente Acuerdo:

A. Por ajuste se entiende un asiento efectuado en un informe o en un registro contable que

indique una diferencia remitente-destinatario o una diferencia inexplicada.

B. Por caudal anual de materiales se entiende, a efectos de los Artfculos 79 y 80, la can

tidad de materiales nucleares que salgan anualmente de una instalación que funcione a su ca

pacidad nominal.

C. Por lote se entiende una porción de materiales nucleares que se manipula como una

unidad a efectos de contabilidad en un punto clave de medición y para la cual la composición

y la cantidad se definen por un solo conjunto de especificaciones o de mediciones. Dichos
materiales nucleares pueden hallarse a granel o distribuidos en una serie de partidas
distintas.

D. Por datos del lote se entíende el peso total de cada elemento de los materiales nuclea

res y, en el caso del plutonio y del uranio, cuando proceda, la composición isotópica. Las

unidades de contabilización serán las siguientes:

a) Los gramos de plutonio contenido;

b) Los gramos de uranio total y los gramos de uranío235 m&s uranio233 contenidos
en el caso del uranio enriquecido en esos isótopos;

A efectos de la presentación de informes se sumarn los pesos de las distintas partidas de
un mismo lote antes de redondear a la unidad mós próxima,

E. Por inventario contable de una zona de balance de materiales se entiende la suma al
gebraica del inventario fi’sico ms reciente de esa zona de balance de materiales, ms todos
los cambios ene hayan tenido lugar en el inventario despus de efectuado el inventario físico,

E. Por corrección se entiende un asiento efectuado en un informe o en un registro contm
a ecc de mct ma- u- ze cauc o ce e e a: ra «e o e rrac e a

cantidad va inscrita en el regis:ro o informe, Toda corrección debe señalar de modo me
qufvoco ci asiento a que corresponde,
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G. Por kilogramo efectivo se entiende una unidad especial utilizada en la salvaguardia de
materiales nucleares. Las cantidades en kilogramos efectivos se obtienen tomando:

a) Cuando se trata de plutonio, su peso en kilogramos;

b) Cuando se trata de uranio con un enriquecimiento del 0, 01 (1%) como mfnimo, su
peso en kilogramos multiplicado por el cuadrado de su enriquecimiento;

c) Cuando se trata de uranio con un enriquecimiento inferior al 0,01 (1%> y superior
al 0, 005 (0, 5%), su peso en kilogramos multiplicado por 0, 0001;

d) Cuando se trate de uranio empobrecido con un enriquecimiento del 0, 005 (0, 5%)
como m.ximo, y cuando se trate de tono, su peso en kilogramos multiplicado por
0, 00005.

H. Por enriquecimiento se entiende la razón entre el peso total de los isótopos uranio-233
y uranio-235, y el peso total del uranio de que se trate.

Por instalación se entiende:

a) Un reactor, un conjunto crftico, una planta de transformación, una planta de fabri
cación, una planta de reelaboración, una planta de separación de isótopos o una
unidad de almacenamiento por separado;

b) Cualquier lugar en el que habitualmente se utilicen materiales nucleares en canti
dades superiores a un kilogramo efectivo.

J. Por cambio en el inventario se entiende un aumento o una disminución, en términos de
lotes, de materiales nucleares dentro de una zona de balance de materiales; tal cambio ha
de comprender uno de los siguientes:

a) Aumentos:

i) Importaciones;

u) Entradas de procedencia nacional: entradas de otras zonas de balance de ma
teriales, entradas procedentes de actividades no sometidas a salvaguardias
(actividades no pacfficas) o entradas en el punto inicial de las salvaguardias;

iii) Producción nuclear: producción de materiales fisionables especiales en un
reactor;

iv) Exenciones anuladas: reanudación de la aplicación de salvaguardias a mate
riales nucleares anteriormente exentos de ellas en razón de su empleo o de
su cantidad,

u Lnvos a otros puntos del te nitori nacional traslado’ a otras rora’- de a
lance de materiales o envíos con destino a act’ idades no sometidas a sa a
guardias (actividades no pacíficas),

iii) Perdidas nucleares p&rdida de materiales nucleares debida a su transforma
ion en otro(s elemento(s isotopo(s) como consecuencia de res cione’ tu
leare
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y) Desechos retenidos: materiales nucleares producidos en operaciones de trata
miento o en accidentes de funcionamiento, que se consideran irrecuperables
de momento pero que se conservan almacenados,

vi) Exenciones: exención de materiales nucleares de la aplicación de salvaguar
dias en razón de su empleo o de su cantidad;

vii) Otras pérdidas: por ejemplo, pérdidas accidentales (es decir, pérdidas irre
parables y no intencionadas de materiales nucleares como consecuencia de un
accidente de funcionamiento> o robos,

1K. Por punto clave de medición se entiende un punto en el que los materiales nucleares se
encuentren en una forma tal que pueden niedirse para determinar la corriente o existencias
de materiales. Por lo tanto, los puntos clave de medición comprenden, sin quedar limitados
a ellos, los puntos de entrada y los puntos de salida de materiales nucleares (incluidos los
materiales descartados medidos) y los puntos de almacenamiento de las zonas de balance de
materiales.

L. Por ai3o-hombre de inspección se entiende a los efectos del Artículo 80, 300 días-hom
bre de inspección, considerndose como un día-hombre un día durante el cual un inspector
tiene acceso en cualquier momento a una instalación por un total no superior a ocho horas.

M, Por zona de balance de materiales se entiende una zona situada dentro o fuera de una
instalación en la que, al objeto de poder establecer a efectos de las salvaguardias del Orga
nismo el balance de materiales:

a) Pueda determinarse la cantidad de materiales nucleares que entren o salgan de ca
da zona de balance de materiales en cada traslado;

b) Pueda deterrninarse cuando sea necesario, de conformidad con procedimientos es
pecificados, el inventario físico de los materiales nucleares en cada zona de balance
de materiales.

N. Po r diferencia inexplicada se entiende la diferencia entre el inventario contable y el
inventario físico.

O. Por materiales nucleares se entiende cualesquiera materiales bsicos o cualesquiera
materiales fisionables especiales, según se definen en el Artículo XX del Estatuto. Se
entender que la expresión ‘materiales bsicos’ no se refiere ni a los minerales ni a la
ganga. Si, después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Junta determinase en
virtud del Artículo XX del Estatuto que han de considerarse otros nuevos materiales como
materiales básicos o como materiales fisionables especiales, tal determinación sólo cobra
r efectividad a los efectos del presente Acuerdo después de que haya sido aceptada por el Irán.

P. P r inventario físico se entiende la suma de todas as eva1uaiones medidas o deduc
cas de las cantidades de lo lotes de aeeriae uucleare eiJtente r rOmertc itr
lrinao de to e un or e a a rlale oc d ro o 1 li 01

Ç, Por diferenuia remitente ues:inatario e CtitjenOe a ciferencia entze 10 canridad de
materiales nucleares de un lote declarada por la zona de balance de materiales que lo re
mute y la cantidad n edida en la zona de balance de ri ator ialer que lo recibe

R. Por deig se entiende todos aquellos datos registrados durante las mcd:
clones o i0 calibraciones o utilizados para deducir reiacione erripf’icas que icentifican

nt r rukarr prcuor n lo dat le it 1 o 1 ir per Oc
o 1 o l c c v or

nri o it en-eolo. Oeni-o r’i0t 1 cenr €0 E nsflt’, 2-
orw- tcoo ea:r etr rl :‘Lne ‘ ar 0OiO€C2,
E 1 001 o pot 101 ‘o re
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S. Por punto estratógico se entiende un punto seleccionado durante el examen de la infor
mación sobre el disefio en el que, en condiciones normales y cuando se combine con la in
formación obtenida en todos los puntos estratógicos considerados conjuntamente, pueda ob
tenerse y verificarse la información necesaria y suficiente para la puesta en practica de las
medidas de salvaguardia; un punto estratógico puede comprender cualquier punto en el que
se realicen mediciones clave en relación con la contabilidad del balance de materiales y en
el que se apliquen medidas de contención y de vigilancia.

1 1E(11() en Viena a los 1 9 dfas del mes de lunio de 1973 por duplicado en el doma
inglés.

Por el GOBIERNO DEL IR-\N

(firmado) Dr. id. Sadri

Por el ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA:

(firmado) Sigvard Eklund




